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DE LA PROVINCIA DE VAELADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Qaeeia- del 9 de j>^omem,dre deASSOJ

PHESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(*!• ^ • g ) contihúáñ én esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. . .

De igual beneficio gozan 
S- A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA.. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Hüña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

f’OBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

llontCM.

NoM. 3809.

El dia 6 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana» 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de Tordesillas, la enajena
ción en subasta pública de las ma- 
^eras procedentes de la corta de 
^00 pinos maderables, que ha de 
llevarse á efecto en el monte de 
^ns propios, denominado «Pimpo
llada de la Vega.» bajo el tipo de 
^^sacion de 450 pesetas, y con 
sujeción á las demás condiciones 
^01 pliego facultativo que se halla- 

líe manifiesto en la Secretaría 
^® aquel Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1880.— El Gobernador, Joaquín Ma- 
’1^ Ruiz.

NuM. 3815.

El dia 9 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía del 
pueblo de San Pablo de la Moraleja, 
la subasta para el aprovechamiento 
de los productos resultantes de la 
corta olivacion, que ha de yerificar- 
se en el Monte de sus propios de
nominado «Pinar Hondo,» bajo el 
tipo dé tasación de 269 pesetas, y 
condiciones del pliego facultativo 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM 3818.

El dia 9 de Diciembre próximoy 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Laguna de Duero, la subasta para 
el aprovechamiento de los produc
tos resultantes de la corta oliva
cion que ha de verificarse en el 
monte titulado, «Solafuentes y Va
lles» de los propios de aquel pueblo, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
3500 pesetas y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego facul
tativo que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento,

Valladolid 9 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma' 
ría Ruiz.

NüM. 3.812.

El dia 7 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Tordesillas, la subasta para el apro
vechamiento de las maderas resul
tantes de la corta de 300 pinos que 
ha do llevarse á efecto en el monte 
de los propios de aquel pueblo, 
titulado, «Navales y Molinillo», ba
jo el tipo de tasación de 450 pese
tas y con sujeción á las demás con

diciones del pliego facultativo, que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma. 
ría Ruiz.

NüM. 3.806

El dia 7 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Torrecilla de la Abadesa, la subasta 
para el aprovechamiento de las ma
deras precedentes de la corta de 
300 pinos maderables, que ha de 
llevarse á efecto en el monte de 
sus propios, titulado, «Pocera», ba
jo el tipo de tasación de 1.478 pe
setas y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego facultativo, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

NüM. 3.803.

El dia 7 del próximo Diciembre y 
hora de las doce su mañana, ten
drá lugar ante la Alcaldía de la 
Nava del Rey, la subasta para el 
aprovechamiento de los productos 
resultantes de la corta-olivacion 
que ha de verificarse en el monte 
denominado, «Común y Escoba
res., de los propios de dicha villa, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
3.518 pesetas y bajo las condicio
nes del pliego facultativo, que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento,

Valladolid 8 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Quintas.—/¿existas.

ClRCOLAB NOM. 248.

El Exemo. Sr. Capitan general 
de este Distrito, con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«El artículo 230 del Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878 previene 
que los individuos pertenecientes 
á la reserva, reclutas disponibles y 
soldados de cuerpos activos con 
licencia ilimitada pasen una revista 
anual por el mes de Octubre, pre
sentándose para ello á los Jefes de 
los cuadros de los Batallones de 
Reserva y de Depósito, y donde no 
los hubiese, á los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil, 
siendo buscado por éstos y por los 
Alcaldes de los pueblos, aquellos 
individuos' que dejen de cumplir 
esta formalidad, que como á V. S. 
no se le ocultará tiene por objeto no 
solo justificar su existencia sinó el 
de que por los Jefes de los citados 
cuadros se sepa cual sea la resi
dencia de cada uno por si fuese ne
cesario un rápido llamamiento á lo 
que precisamente tiende la organi
zación de dichos cuerpos.

Son varias las quejas que he re
cibido do los mencionados Jefes, 
manifestando que los Alcaldes no 
cooperan con el celo debido para 
que es*te servicio se lleve satisfac- 
toriamente, dándose el caso pre 
sente de no contestar ni aun á las 
comunicaciones que con tal motivo 
les dirijen, por lo que rogando á 
V. S. dicte las disposiciones con
venientes para que los Alcaldes de 
la provincia de su digno mando, 
cumplan la parte que les corres
ponde en este importante cometido, 
tengo la honra de dirigirle la pre
sente prevalido de su reconocida 
rectitud en todo lo que atañe al 
cumplimiento de la Ley y del de
ber que tiene todo funcionario pú
blico de prestar el auxilio que su 
autoridad permita para que el ser-
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“2
vicio del Estado no sea ilusorio, 
dingi’é«íki¡asé^'cw- esta- fecteá'dtüs ’̂' 
señores Gobernadores militares del 
Distrito para que el resultado de la 
revista, lo participen el 5 del 
próximo mes da Diciembre á dude 
que por si ■ eu los dias que dista 
esta próroga puede evitarse la for
mación de sumarias de los que no 
parecen y por consiguiente, los 
crecidos gastosv-que este procedi
miento ocasiona al Tesoro.»

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Valladolid 8 de Noviembre de 1880, 
Miguel de la Vega Jadan.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico odeiaLpara conoci
miento de los Alcaldes de esta 
provincia, á quienes aperciboy pre 
vengo que procuren cumplirieíx'ac- 
tamente el servicio à que lo prein
serto se redore, en lá‘ intéligenciá 
de que¿ adoptaré severas medidas 
contra los que-.resultasen morosos, 
sin contemplación de ningún gé
nero, y'á la ■primerai^qU^a que por 
la expresada superior autoridad 
militar.' se produacia; ante la mia 
sobre el particular referido.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1'880. —Él Gobernador,, Joaqpin .Ma* 
ria Ruiz^ , .

fCií^c^éa,dsl 2,9 d^Oa^ubre dó^A^^J

' ÍÍÉALDÉGRETO,. .

Éh'él éxfíédió’n'te'y'aútos dé com- 
petenejá' suscitada entre çl Gobèr- 
ñador dé la próvincía- dé Valéncia 
y el Juez dé primera instancia de 
Enguera, dé los cuáles resulta:

Quo los guardias civiles dél pues
to de Mbgehte denunciaron ante el 
juzgado de. primera instancia,de 
Enguera el Hecho dé haber encon
trado á Miguel Bellot Lopez carbo
neando leña de pino de los montes 
municipales de la villa de Mogente 
y sitio denominado Solana de 'Perez 
Perez, partida del Bosquet:

Que el. referido Juzgado ordenó 
al municipal de, Mogente que pro
cediera á instruir lásoportunas dili
gencias, como en efecto tuvo lugar,. 
y remitidas al Juez de primera 
instancia, lás; continuó éste Hasta 
concluir la causa, imponiendo á 
Miguel Bellot Lopez la pena dé 125 
pesetas de multa, indemnización 
de 75 céntimos al Municipio de 
Mogente, y accesorias:'

Que consultada esa. sentencia 
con la Superioridad, fué dejada sin 
efecto por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia dé Valencia, la cual 
dispuso que se repusiera la causa 
al Estado de sumario:

Que recibido el proceso éu el 
Juzgado, y cumplido lo. acordado 
por la Audiencia, el Gobernador de 
la provincia de Valencia, á instan
cia del Ingeniero Jefe de Montes de 
aquel distrito,, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando las razo
nes qué éstiínó oportunas, y citando 

el art, 121, caso 1.® del reglamento 
'd^-dT^dH^MAyo-db 1865:

Que el Juzgado, despues de oir 
por escrito al Ministerio fiscal,...sos.? 
tuvo su jurisdicción, por losifundar-: 
raeutos-y disposiciones legal(iS;q.u©r. 
consideró aplicables al caso: '

Que el Gohernador, de acuerdo 
con la;Gomision provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento 
do 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual, citadas inmediatamente las 
partes y el Ministerio fiscal con se
ñalamiento de dia para la vista del 
artículo dei- competencia, el roque-- 
rido proveerá auto motivado decla- 
rándose competente ó incompe
tente:; - ■ ■

Considerando:
-1 v* “Que ea ' eL ptrese-nte^easo' el ■ 

Juzgado dejó-de,.cumplir §1 precep- 
.to ..peglarpentarfo que, acaba.dUcCi- 
tarso, puesto, que,¡se limitá. á. oir 
por,esc ri to ,aJ Promotor fiscab' sin 
hacer: la citacipp-para) la_vistary 
sin celebrar por tanto dicHpáqtop

2.° Que esa omisión constituyo 
un defecto sustancial en el proce
dimiento, gpe j-mpidozresolver por 
ahora el conflicto;

Doüfoíntáindolne con lo. consul- 
tadp por el Consejo de- Estado; en 
pleno,
: Vengo en doclájar maLformada 
esta competencia, que no-fiá lugar 

,á decirla;.y lo acordado*. -
Dádofen Palacio ádiez y seis de 

Octubre'' de mi 1 oolrocrentos- ochen- 
tai. — ALFONSO:—-El' Presidente del 
GonSéjo de Ministros, Antonio Gí- 
novás del Castillo-.^ <

Ministerio dé la Gnerra,

REAL DECRETO.

Atendiendo á._ los distinguidos; 
servicios prestados en la campaña 
de là isla.,die,,,Qubá,p,or el-Bdg^dier 
D. Francisco María de Castellví, y 
especiálmeute los que llevó á.cabo 

‘en las accionés de Cayo Rey y Hato 
en Medio, ocurridas los días 2r y 22 ; 
de Julio*dé-1-876; tornando en con
sideración lo informado- por eLGe- 
nerabeu Jefo que era de aqueLEjér- 
cito en dicha época,

Vengpn.eu concederíe,,de acuer
do con el Consejo de Ministros, la i 
Gran Giuz de la órdeu dél Mérito 
militar,; designadá< para premiar 
servicios' de guerra.

Dari o,en Palacio ;á veintio¡cho dé 
Octubre de mil oefiocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Jbsé Ignacio de Echa- 
varriá. •

Ministerio-de Haeienda.

REAL ORDEN.

. Exemo. Sr.: Vista una instancia 
de D. José Marquiegui, vecino de 
la villa de Deva, en la provincia de 
Guipúzcoa, solicitando se habilite 
la aduana establecida en la misma 
villa para importar grasa de ante, 
cuyo artículo es indispensable para 
su industria de curtidor y no puede 
adquirirse económicamente en San 
Sebastian, ni verificando la intro
ducción porUa Aduanaífle Irún:

Vistos los informes emitidos por 
t'eW'efo^l^’ la!»A-ámiirisiF8^To»=' eco^- 
nómica de la provincia de Guipúz
coa, Administrador píinoipal dé 
Aduanas, Jefe de la Goaia.ndancla_ 
de Garabiueros y Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio:

Considerando.que la Aduana de 
-Déva esta’ aUtórizáda ya para la 
^importáciou de ácidos para ia tiu- 
toretia y drogas,.entré otrosartícu- 

' los, y CTJénta con empleados peri- 
cialé's'q'uépractiquen lós despachos 

’con la' debída iñtélígenciá y el 
aciórtó que récláínan los intereses 
de la Hacfoudá;

Y considérandó qué los próduc- 
■ tus q^Ue sé emplean en el curtido y 
préparadó dé lás pieles devengan 
un reducido'derecho arancelario ; y 
pUédéu admilirse- en el puerto de 
Deva sin la menor dificúltad;,

SÍ'MVel Rey (q. D. g.), dé con
formidad con lo propuesto por 
V. E., se Ha dignado resolver que 
se amplíe la Habilitación de la 
Aduana de-Deva, en- la provincia 
de Guipúzcoa, para introducir, di- 
rectáraeuté dél' extranjero grasai 

'dé áfité y los demás productos que 
como primera materia, se destinen 
al artículo y preparado de las; 
pieles/

De Real órden lo digo á V. É. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 8'de Octubre de 1880.—Gos« 
Gayon.—Sr. Director general,, dei 
Aduanas..

( —! "H—»tt-«#Ht«-*--« **^*

Ministerio de Fomento.

REAL 6rHENj

Exemo. Sr.: He dado cuenta á; 
S. M. el Rey (q. D. g.) del resul
tado de las sesiones'- celebradas aa 
Munich, por la con ferencia en pleno 
de la Asociación geodésica Inter
nacional instituida para la deter
minación de la forma y dimen8¡o.T 
nes dél globo terráqueo, y á cuyas 
deliberaciones Han concurrido los 
Délégados de. todos los Gobiernos 
del continente europeo. Y enterado 
Sh M'. de .loA notables resultados 
obtenidos en la medición internar 
cional . de là tíase . geodésica dé

Aarberg en- Suiza-, - verificada bajo 
la dirección dé V: E.', con erapa. 
rato que lleva su nombre, por iu. 
dividuos de esa Dirección general 
y de los demás trabajos españoles 
de quet se dió cuenta, así como de 
haber sido V. B reelegido poruña- 
nimidad Presidente de aquella 
Górporacioií científica, trascurrido 
el plazo trienal en que ha desem
peñado tan elevado cargo, se ha 
servido mandar que se manifiesto 
á V. E. y al Geodesta y Auxiliares 
que han tomado parte en aquella 
•operación- científica su particular 
agrado, aütorizándole para aceptar 
lá Presidencia de la Asociación 

, ge odésicaJ aie-raacioaad^-' y -qae^^st a 
resolución se inserte en la Gacsta, 

'para que se haga pública la hon
rosa distinción que ha recaído por 
tercera vez en V. E. como Delega
do déLGó-biérño español/

De real órden-lo- digo á V. E, 
para suconocimientoy satisfacción. 
Dfos: gua-Rde\'á:sV/d3.’,muchos; años, 
Madrid 27 de Octubre de l880,..- 
LáSálá':—Si^.' Dirééthr gHnbrkHdel 
Instituto Geográfico y Estadístico.

,^('Cfiicsiííyd&ir3l dé, Odi^r^id^, 1880.,/

Ministerio dé la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

La Seccioft./de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
'síguiénté diétamén:

«Ex6mh? Sr.: Lá SécbitiflHá'exá- 
minado el recurso 'interpuesto- por 
D. Francisco Fernandez Villatorta, 
vecino de Canalejas, contra una pro- 
videnoiaidel Goberoaídor de Leoni 
relativa á la-ceakm-de un terrreo® 
público.

Por" acuerdo dél Ayantáraiento 
de la mencionada villa de Canaleja» 
de 21 de JuUuvde.J679 fué cedido 
al interesado en la cantidad de 2 
pesetas cierto'terreno'de ocho pie’ 
de cabida lindante con una oisa da 
su propiódád;‘y el Gohemadovdo 
la“provineia, en vista de uná soli' 

Icitud suscrita por varios ¡vecino» 
.del p.uôfifo, y, de conformidad con 
lo informado por la ComisiQÚ pTO' 
viucial, revocó dicho, acuerdo, lo* 
nieudo en consideración que P®''* 
que loS ; Ayuntámientos pueden 
usardédas facultades que les'ó^*^^ 
cedeílá’reglajb*: del art/ 85'de;"l» 
ley .Mnoicipafi, ha,de preceder á^’ 
coucesiou la alineacionfle la-eslío* 
en virtud de un expediente general- 
y después de practicada esta opo 
ración la dédaracion de los térro* 
nos-sobrantes, sin quodO' sea '11®’^® 
alterar la via pública/ pars'®o^® 
caso- q.ue ocurra; y que^co»’^* 
dehexpediente .remitidoque U.-i^í*®' 
cesión se verificó á petición 
interesado y por declaración 
una Comisión del Ayuntauiiú^^®
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que reconoció el terreno y leí clasi- 
¿oó cotno sobrante de ia via públi
ca, sin q»0 80 practicara ninguna 
otra Operación.

Eb reGUTrente/sostiene quoi el 
Ayuntamiento al cederle' el tórreino 
obró dentro de las atribuciones que 
le competen por la vigente Idy 
Municipal.

Si bien por el art. 72 do dicha ley 
están autorizados los Ayuntamien- 
tísif|#íá^íC6éiÉís^tíX3»uiantofjs»5 refiere 
ala alineación de la via pública, y 
por el párrafo primero del 85 para 
coder sus sobrantes, esto no puede 
eaténdersó sino en*  ef concepto de 
quo se hayá' previamente dispuesto 
ca dtbidaj form'U la? alineación, y 
que de ella: resulte el sobrante. 
Como esto, no ha tenido lugar» el 
Ayuntamiento deiCanalejas,infrin
gió el referido art. 85 de la ley 
Municipal al cedér como sobrante 
dfr laviá^públiba io que no consta 
quoi lo íueSe mdijiqu^ ipor la déda- 
racioa'.que prestó la Gomisroni del 
Ayuntamiento- que reconoció-el te-

*1110 construidas aquellas, y verifi- 
®^óa la tasación general por el 
'rector de Caminos nombrado por 

^ Diputación provincial, resulta- 
más obras que las presupuestas 

P'^r valor de 888 pesetas 10 cénti- 
las cuales se negó á abonar 

® Ayuntamiento, fundado en las 
° Au8ula8 del remate; y que-ha- 
'Óudose alzado de dicho acuerdo 

® cootratista ante el Gobernador 
® la provincia» esta Autoridad,

La sección, .por lo tanto, entien
de qüe’ procede desestimar el ai- 
junto recurso;»

Y conformándosé S. M. el. Rey 
(QDvGdconelpTeiaBórtodíctá- 
inen,,se ha,servicio' resolver como 
fiu el mismo ,se propone.
. De Real Órden Jo digo á V. S., con 
devolución del expediente, para su 
cánocimvento y demás efectos. Dios 
guarcé iá V; 3/ -m’UCho'S ■ años'. Ma - 
^dd 28:¡de;Octubre do 1880.—La
sala. --Sj. .Gobernador deda provin- 
eia do León. .

Dor la Sección de Gobernación 
•lól Goti Sejo d é 'Estado se ‘ha’emitido 
61 siguiente dictámen:

•Exemp. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por D.- José Diaz contra lá prOViA 
dencia; del Gobernador 'de Oviedo, 
por la cual so declaró incompetente 
para resolver la alzada interpuesta 
61118 su autoridad contra un acuer
no del Ayuntamiento de Villavi 
6iosa, relativo al pago de cantida- 
^08 por aumento en obras en un 
oamino.

Aparece del mismo que en 8 de 
^6yo de-1873 se adjudicó al inte- 
l'osado en pública subasta la cons- 
^fuccioa de.ciertas obras en el ca- 
^iuode primer órden.de los Pandos, 
PPr la Cantidad- de 5.600 pesetas;

5 conforme con el parecer de la Co- 
i misión provincial, dictó la resolu

ción reeul'rida, basada en que el 
art. 172 de ládeyMunicipal dispon- 
ne que los<qüé’sé' Crean pcrjíidicai- 
dos en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamiéntos 
pueden -reclámar contra ellos, me
diante decnanda ante el JüeZ‘ ó 
Tribunal competente.

Resulta de lo expuesto, que el 
acuerdo del Ayuntandiento recayó 
en una cuestión referente s la inte- 
ligen'C'ia y eféctos de un contrato 
para una obra pública-, y con arre
glo a las conclusiones 1,6 y 2.® de 
la Real órden de 26 de Mayo últi
mo expedida por la Presidencia del 
Consejo dé Ministros, fijando la 
interpretación de los art. 172 y 
173 de la ley Municipal en su rela
ción con el párrafo sétimo del ar
tículo 9;° y segundo del 66 de la 
Provincial, era reclamable anter el 
Gobernador de la Provincia, así 
como su resolución, que ultimaría 
la via gubernativa, podia serlo en 
la conténcioso-administtativá ante 
la Comisión provincial.

Opina, por tanto-, la Sección que 
procede revocar, la providencia 
dei Gobernador, y devolverle el 
expedienté para que resuelva" en 
el fondo la apelación que se le di
rigió contra el acuerdo dél Apun
tamiento de Villaviciosa.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámeu, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y demás efectos, 
con devolución del expediente de 
referencia para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1880.—Lasala.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Oviedo.

Gaceta dél 8 de J^loviemére ¿ó ¡880 .

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr, :. Enterado S.. M.v. .el 
Rpy (Q. D,. G.) del expediente in8p 
truido en la Dirección geneaal del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
acerca de la inscripción gpneoeral 
de habitantes verificada el 31 de 
Diciembre de 1877 en: el Ayuntar 
miento de Manresa, de la proving 
cia de Barcelona; y resultando de 
dicho expediente que con motivo de 
no haber sido las cifras obtenidas 
tan elevadas como era de esperar, 
y de que no se exponían por la 
Junta municipal de dicho término 
razones bastantes para; justificar 
el poco crecimiento de la poblacfon 
de Manresa desde el año de I860, 
se dispuso que pasara, á estudiar 
sobre eliterreno todas las condicio

nes de la inscripción últimamente 
verificada una Comisión compuesta 
de Vocales de laJunta provincial 
do Barcelona y de emplóádós de lá 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y que dicha 
Comisión verificó en el mes de Ma
yo de 1878, pero con refarenciá al 
31 de Di ci a mb re anterior, un nuevo 
censo del término municipal de 
MímresajiCuyo censoi, después de 
rectificadoiGowenieatemante; taur- 
to.ipaita corregir lasi omisiones co 
mo para-hacer desaparecer las du
plicaciones que hubieran podido 
tener lugar, dió un aumento sobre 
realizado por la Junta municipal 
de:2>01.1 habitantes en la pobla
ción,de hecho, y-ded.530 ea la de 
derecho; y oonsiderandod que las 
cifras de 18.537 habitantes do her 
cho, y de? 17.981 de derecho, últi
mamente asignadas ai término, de 
Manresa, reuneu- 1 s condiciones 
de. precision necesarias para repur- 
tarlaSi corno verdaderas, ó al menos 
aproximadaeenlo posibletá la^ver- 
dad, tanto, por haberse:: verificado 
la inscripción por funcionarios 
competentes en esta clase de tra
bajos y completamente imparcia
les, como porque el aumento obte
nido ahora sobre el censo de 1860 
está mas conforme con los princi
pios demográficos á que estas ope
raciones responden siempre mien
tras no haya causas extraordina
rias quedos modifiquen; y tambien 
porque la misma Junta municipal 
ha reconocido la precision con que 
procedió ea sus trabajos la Comi
sión nombrada, puesto que no ha 
vacilado en firmar y presentar co
mo suyo el resúmen general en que 
se consigna aquel resultado: que 
si bien derexpediente no aparecen 
hechos bastante.s para afirmar que 
la Junta municipal de Manresa 
obró con mala fó en la ejecución 
de las operaciones que le estaban 
encomendadas, la importancia del 
aumento obtenido por la Comisión 
demuestran bién claramente que 
aquella Corporaeiou no procedió 
con elcelo y minuciosidad quêtan
te recomendaba la instrucción ge
neral del Censos, toda vez que la 
Junta, como conocedora del tér
mino, debió sospechar desdé luego 
la ocultación, y descubriría, pues
to que contaba con elementos bas
tantes para ello: que el art. 78 de 
la instruccion general que acaba 
de citarse*  dispone ea su- párrafo 
primePO'quütcorrespoúde satisfacer 
con cargo á los presupuestos mn- 
nicipales loa gastos dei inspección 
y rectificaciones á que dieren lu
gar las ocultaciones y defectos en 
cédulas y resúmenes; y que así co
mo es justohacer público el buen 
comportamiento dé las Juntas que 
hayan procedido con sinceridad y 
diligencia endos trahajos dei cen
so, procede igualmente dar á co
nocer el descuido ó.apa,tía demos
trados por otras:

5
S. M. el Rey se ha dignado man

dar, de acuerdo en 10 esencial con 
el informe de la' Junta consultiva 
del Instituto Geográfico y Esta- 
díático:

1 .® Que se considere oficial pa
ra lós efectos del Censo lá cifra de 
18.537 habitantes de hecho y la de 
17.981'dé derecho que figura en el 
último resúmen general correspon
diente al Ayuntamiento dé Manre
sa, admitido por la Junta provin
cial de Barcelona, como resultado 
de los trabajos de la Comisión y de 
las comprobaciones y'rectificacio
nes verificadas posteriormente.

2 .® Que se manifieste á la Jun
ta municipal del Censo de dicho 
término que intervino en las ope
raciones dél llevado A cabo él 31 
de Diciembre de 1877 su desagrado 
por la falta de esmero éinteréscon 
qué'aquella procedió en tan impor
tantes trabajos.

3 .® Que,.con arreglo al art. 78 
dé la instrucción general 2 de No
viembre de-1877, sé reintegre por 
los-fondos^ del Municipio el importe 
de los gastos que para las rectifi
caciones infiicad.as se abonó de fon
dos provineiaies, y que asciende á 
la cantidad dé 1.297 pesetas 2 cén
timos, dispensando á la Junta mu- 
nicipal, por razones de equidad, 
del reintegro de la cantidad á que 
se elevaron los demás gastos ocar 
sionados por la Comisión oficial 
.que funcionó, en Manresa, y cuyos 
gastos fueron satisfechos con cargo 
al presupuesto g,eneral del Estado.

Y 4.® Que la, presente Real ór
den se publique en la Gaceta de Afa^ 
drid y Boletines- oficiales de todas 
las provincias, para que llegue á 
conocimiento d,e las . Juntas censa
les del Reino;

De Real órden lo digo á V. Eú 
para los efectoscxiue son consiguien
tes. Diosguarde á V.. E. muchos 
años, Madrid 6 de Noviembre de 
1880.,—‘Lasala.—Sr. Director ge
neral del Instituto Geográfico, y 
Estadístico;

SALA DB LO CIVIL.

Sófléres: D. Melchor Bermejo.— 
D. Fructuoso de Laíláve.—D. Esta
nislao R. Villarejo.—D. Faustino 
D. de Velasco.— D. Vicente García 
Ontiveros.

Número treinta y siete del Re- 
gistrov—Hay una rúbrica.—Eh la 
ciudad de Valladolid á veintisipte 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta; en los autos seguidos en 
el Juzgado de Villafranca del Vier- 
zo. entre partes^ de la una D Teo
doro Llano Advarez-, vecino de dicho 
Villafranca, con José Lopez Novo 
su convecino, y Doña AntoniaEer- 
nandez Higpn, represeutado el pri- 
mero por el Procurador Di Martin
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Mongero, y la última por el suyo 
D. Servando Bravo, entendiéndose 
las diligenci.as respecto al segundo 
condos Éstrados del Tribunal, por 
su no comparecencia sobre evicción 
y saneamiento de un pozo y un 
corral adyacentes á la .casa número 
catorce de la calle de la Saíiua de 
dicha villa, cuyos autos penden en 
esta Audiencia y su Sala de 10; Ci
vil en grado de apelación, de la 
providencia dictada por el Juez de 
primera instancia de repetido Vi
llafranca, en cinco de: Junio últi
mo, en los que ha sido Ponente el 
Magistrado D. Vicente García On 
tiveros.

Vistos:
1? Resultando: Que mandado 

recibir á prueba este pleito en vein
tinueve do Marzo último por el 
término de treinta dias comunes 
á las partes se entregaron los autos 
á las mismas por el do seis, para 
que propusieran la que les con
viniera, y hecho así, en cuatro 
de Mayo por el Procurador .Val
buena, en nombre de Doña An
tonia Fernandez, se acudió con 
escrito pidiendo próroga ,del tér
mino probatorio, á todo el conce
dido por la ley, á cuya pretensión 
se accedió en proveido de la mis 
m.a fecha. .

2? Resultando: Que por el men
cionado Procurador se solicitó así 
mismo en veintiocho de Mayo, la 
suspension de la inspección judi
cial acordada, manifestando que de 
realizarse ésta, no concurriría á un 
acto en el que no podría apreciarse 
la verdad de las cosas y contra el 
que protestaba respetuosamente á 
los efectos que en. su dia pudiera 
utilizar, toda vez que despues de 
haberse recibido á prueba el pleito, 
habia ocurrido el hecho nuevo del 
convenio conciliatorio, por el cual 
José Lopez Novo se obligaba a re 
ducir y cerrar los huecos, convenio 
que el Juzgado le habia mandado 
cumplir, al cual no podia negarse, 
y que por tener absoluta é íntima 
relación con la cuestión debatida, 
alegaba como ampliación, usando 
de la facultad concedida por el artí
culo doscientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, etí cuya vir
tud concluyó suplicando se acordara 
la suspension del reconocimiento 
judicial señalado y se tuviera á los 
hechos.alegados como ampliación 
do los consignados ea sus anterio
res escritos,

3.® Resultando: Que denegada 
en veintinueve de Mayo la suspen
sion de la diligencia acordada, y 
tenida por hecha la protesta, se 
dió traslado á las partes por térmi
no de tercero dia de la ampliación 
propuesta por el Procurador Val
buena, y evacuado por estas en 
cuatro de Junio, acuda este nue
vamente jurando no haber tenido 
conocimiento de los particulares 
que contenía el acto conciliatorio 

por haber sido celebrado por el 
difunto marido de su representada 
y pidiendo se trajera á los aptos, la 
correspondiente cartiúcacion del 
mismo,, para io cual se libraron las 
órdenes oportunas.

, 4.° . Resultando: Que ©A provi- 
deneiade cinco de. Junio-se declaró 
en suspenso el término probatorio 
á contar desde esa.fecha hasta la 
en que fuesen devueltos por la Su- 
periorida 1 las actuaciones apeladas 
por D. José Lopez Novo, y en auto 
de siete del mismo mes se declaró 
haber lugar , á la ampliación pro
puesta, mandando que en el tér
mino probatorio se practicára esta 
con las debidas citaciones, solici- 
tándose asimismo en esta, fecha 
por el Procurador Rodríguez, en 
nombre de 11. Teodoro Llano Alva
rez, reposición del proveido del 
cinco, ó en otro caso se le admitie
se la apelación contra la referida 
providencia, la cual se tuvo por 
interpuesta en auto del ocho,

5.° Resultando:'Que remitidos 
los autos- á esta Superioridad en 
virtud de la apélacioh‘interpuesta, 
se mostrarón paite los inteTesados 
por medio de sus respectivos Pro 
curadoresy por-la no Comparecén- 
cia de D. José Lopez Novo, sé han 
entendido en cuanto.al mi-rao las 
diligencias con los Éstrados el el 
Tribunal, habiéndose sústaiieiadó 
el recurso conforme á derecho y 
celebrado .su vista en el dia seña
lado con asistencia de lós defenso
res que insistieron en sus respecti
vas pretensiones.

1? Considerando: Que.es pro
cedente la ampliación cuando como 
en el presente caso ocurre, esta 
versa sobre hechos que han llega
do á noticia de las partes con pos
terioridad al recibimiento del plei
to á prueba, y además de.jurarse 
su desconocimiento, tienen íntima 
relación con la cuestión que se 
ventila.

2.® Con.siderando: Que tanto el 
término ordinario como el extraor
dinario, de prueba, pueden suspen
derse según el claro texto de la ley 
cuando para ello medie justa causa 
y esta.á juicio de la Sala existe en 
el caso presente.toda voz que espi
rando el término probatorio el once 
de Junio.y constando la prueba del 
hecho en ..otros apelados por Don 
José Lopez Novo, no podia esta 
tener lugar, justificando esta im
posibilidad la resolución de la sus
pension acordada.

Vistos los artículos doscientos 
sesenta, doscientos setenta y uno, 
trescientos treinta y tres dé la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y seiscien
tos sesenta y nueve de la Ley de Or
ganización del Poder Judicial.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
de esta instancia al apelante los 
autos de cinco y siete de Junio por 
los cuales se declara en suspenso 

el término probatorio desde la pri
mera de las citadas fechas hasta la 
en.que sean devueltas por esta Su
perioridad las actuaciones apeladas 
por D, José Lopez ;Novo, y asimis
mo haber lugar á la ampliación 
propue.sta por. el Procurador de Do
ña Antonia Fernandez, mandando 
que en el término de prueba se 
practique con las debidas citacio- 
nesja concerniente al hecho arn- 
pllado, y atendida la rebeldía de 
D. José Lopez Novo, publíquese es
ta sentencia en el BoleUn oficial de 
la provincia, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Melchor 
Bermejo.—Fructuoso de Lallave. 
—Estanislao R. Villarejo,—Fausti
no Diaz de Velasco.—Vicente Gar
cía Ontiveros.—Véase el fólio trein
ta y siete del libro-registro de sen
tencias.—Hay una rúbrica.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se- 
mor Magistrado Ponente que en la 
misma se expresa, c.elebrando.se
sión pública la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia de Valladolid, hoy 
veintisiete de. Octubre de mil ocho
cientos ochenta, de que yo el Es
cribano do Cámara certifico,—Ma
nuel Zamora Calvo.

Y. para que tenga efecto la in
serción de la anterior, sentencia en 
el ^oieiin oficial de la provincia, 
como en la misma se preceptua, 
espido y firmo la presente copia en 
Valladolid á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Manuel 
Zamora Calvo,

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 8 del presente ha desapa
recido de Mucientes, una yegua de 
las señas siguientes: alzada siete 
cuartas, pelo negro, calzada de 
pies, con lunares blancos al Ionio y 
costillares, de doce años de edad, 
la persona que sopa de su paradero 
se servirá avisar á su dueño Anto
nio Valentin ele dicho pueblo.

Venía de una fiáMea de pasias con 
molino de /¿arinac movida por vapor.

La comisión liquidadora de la 
quiebra de Don Eusebio Mayo, 
vende en pública subasta una casa- 
fábrica, sita en Valladolid, calle 
de los Jardines número 10; en la 
misma se halla instalada una má
quina de vapor, de fuerza de 8 
caballos, con la caldera y hervido
res de fuerza do 12, vertical y de 
condensación.

Un molino harinero con dos pie
dras, cedaz'os, cadenas etc.

La subasta, tendrá lugar el dia 
20 del corriente á las diez de la 
mañana, en la Notaría de Don Bo

nifacio Oviedo, en Valladolid, y j^ 
el mismo dia y hora, en Madrid 
calle de Silva número 10, pig^ 
principal derecha.

El ^p. Oviedo y los síndicos ad
mitirán las proposieiones que je 
presenten Peservándóse el derecho 
de aprobarías ó de.secharlas.

—— ■ ' - -^-------------------------------

À los Ayunbmiente

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientospa- 
a cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas.del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc,,

Papeletas de apremio de l.'j 
2/ grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.’ y 2.' 
grado. Notificaciones, y en fín, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las relaciones de fincas 
rústicas, urbanas y ganadería, 
que tienen que presentarías 
Juntas municipales á la Co
misión de Estadística Terri
torial.

Gran fábrica dé tubeNás de barfû 
de Gregorio del Val, calle del Sal
vador número 19, en competeDO’ 
respecto á su superioridad coa 
cuantos se fabrican en Valladolid 
y su provincia, no fiarse de mneS' 
tras, visitar las fábricas y ^erá» 
que en é.sta, es donde en g^’® 
cantidad so construye el 
género, como tiene acreditado «“ 
los 50 años que lleva de existence» 
dedicada eselusivameute á “^^^^ 
ramo.

VALLADOLID:
. Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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